
DEFENSORÍA
UNIVERSITARIA 

La Defensoría Universitaria es
la instancia unipersonal
encargada de tutelar los
derechos de los miembros de la
comunidad universitaria. Vela
por el mantenimiento del
principio de autoridad
responsable.

Conocer las denuncias y reclamos que
formulen los miembros de la
comunidad universitaria, vinculadas
con la infracción de derechos
individuales.
Tutelar los derechos de los miembros
de la comunidad universitaria  para su
canalización a través de las instancias
pertinentes.
Atender consultas y brindar
orientación a los miembros de la
comunidad universitaria en cuanto a
sus derechos individuales .

Primer piso del Pabellón Marrou
Oficina 1-12, al costado de la Central
Telefónica lugar donde se atiende
presencialmente y para atención
virtual al correo electrónico
defensoria@unife.edu.pe 

¿Qué es la Defensoría
Universitaria ?

¿Cuáles son sus
principales funciones? 

Contáctanos 

defensoria@unife.edu.pe


